
Fallo: Que estimo la demanda promovida por la representación procesal de
General Electric Capital Bank, S.A., contra María Delfina Briz Navarro, y
debo condenar y condeno a esta al pago de la cantidad de 15.010,82 euros. En
concepto de intereses se aplicará lo pactado en el contrato (cláusula 6), interés
moratorio del 2% mensual desde la fecha del cierre de cuenta y liquidación de
la deuda del 20 de enero de 2009.

Se imponen las costas a la parte demandada.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe interponer

recurso de apelación ante este Juzgado para ante la Audiencia Provincial de
Zaragoza, en el plazo de veinte días.

Al interponerse el recurso deberá acreditarse el ingreso de 50 euros en la
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado número 4944-0000-02-
1524-10 de Banesto, sin perjuicio de su devolución en el caso de la estimación
total o parcial del recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — El magistrado-juez».
Y en virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 497 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuicia-
miento Civil, por el presente se notifica la sentencia dictada a la demandada en
ignorado paradero María Delfina Briz Navarro.

Dado en Zaragoza a veintiuno de septiembre de dos mil doce. — La secre-
taria judicial.

JUZGADO  NUM.  21
Cédula de notificación Núm. 10.528

En el procedimiento de juicio verbal que en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 21 de Zaragoza se tramita con el número 37/2012-C1, a instan-
cia de Francisco Javier Lardiés Sobreviela contra Leonardo Antonio Díaz
Ferreiras y Joan Barranco González, se ha dictado sentencia cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora doña
Sonia Peiré Blasco, en representación de Francisco Javier Lardiés Sobreviela,
contra Leonardo Antonio Díaz Ferreiras, debo declarar y declaro haber lugar a
la misma y, en consecuencia, debo condenar y condeno a la parte demandada a
que pague a la actora la cantidad de 2.510,28 euros, más los intereses legales y
las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe interponer recurso de apela-
ción en el plazo de veinte días desde su notificación y debiendo procederse al
depósito de la suma de 50 euros, que no se recuperará si se desestima el recur-
so, lo pronuncio, mando y firmo».

Igualmente se dictó auto de aclaración, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

«La ilustrísima señora doña Amalia Sanz Franco, magistrada-jueza titular
de este Juzgado de Primera Instancia número 21 de esta ciudad,

Dispone: Que debo rectificar y rectifico la resolución de fecha 27 de marzo
de 2011, en el sentido de que se condena solidariamente a Leonardo Antonio
Díaz Ferreiras y Joan Barranco González al pago de la cantidad reclamada en
la demanda.

Así por este mi auto lo acuerdo, mando y firmo».
Y como consecuencia del ignorado paradero de Leonardo Antonio Díaz

Ferreiras, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación, en
Zaragoza a once de septiembre de dos mil doce. — El/la secretario/a judicial.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  3 Núm. 10.450
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 179/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ana Isa-
bel Lara Martínez contra la empresa Zaclos, S.L., sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Ana Isabel Lara Martínez frente a Zaclos, S.L., parte ejecuta-
da, por importe de 17.126,87 euros en concepto de principal, más otros 2.500
euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso,
puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su
posterior liquidación.

La ejecución se entenderá ampliada automáticamente si, en las fechas de
vencimiento, no se hubieran consignado a disposición de este órgano judicial
las cantidades correspondientes a los vencimientos que se produzcan.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con

posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
El/la secretario/a judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Zaclos, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a diez de
septiembre de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 10.451
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 627/2012 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Lidia Palacios Azcona contra la
empresa Cyma Aragón, S.L., se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva dice:

«Fallo: Que con estimación de las demandas acumuladas de resolución de
contratos más cantidad y despido interpuestas por Lidia Palacios Azcona con-
tra la empresa Cyma Aragón, S.L., debo declarar y declaro improcedente el
despido operado en 3 de julio de 2012 y resuelto el contrato de trabajo que vin-
culaba a las partes con fecha de la actual sentencia, y debo condenar y conde-
no a la empresa demandada Cyma Aragón, S.L., a estar y pasar por las anterio-
res declaraciones y hacer pago a la actora de 9.594,66 euros en concepto de
indemnización.

Y debo condenar y condeno a la empresa demandada Cyma Aragón, S.L.,
al pago a la actora de la cantidad de 2.547,16 euros por salarios y otros deven-
gos, más el 10% sobre los adeudos estrictamente salariales.

Sin hacer pronunciamiento respecto al Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato

contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en
su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos último estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Advierto a las partes que:
—Contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante el Tri-

bunal Superior de Justicia de Aragón y por conducto de este Juzgado de lo Social
número 3, en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia.

—En ese momento deberán designar letrado o graduado social colegiado
que se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

—En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase
del beneficio de justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales de
exención, deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco días
señalado, consignar la cantidad objeto de condena o formalizar aval solidario de
duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de
crédito por esa cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista; y que al momento de formalizar el recurso de suplicación deberá acom-
pañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de 300 euros en la
cuenta de este órgano judicial abierta en Banesto, con el número 4915000065
627/2012, debiendo hacer constar en el campo de “observaciones” la indicación
de depósito para la interposición de recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cyma Aragón, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a catorce de septiembre de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 10.452
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Ioana Cori Dale, María Pilar Royo Portero, Francisco
Javier Jiménez de la Cruz, Vandelci Galdino Cándido, José Cristovao Martins
de Lima, Angela Medina Eusebio, Antonio Sánchez Revuelto, Silvestre Gutié-
rrez López y Lavinia Teaca contra Prodiver 2000, S.A., registrado con el
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número de procedimiento ordinario 609/2012, se ha acordado citar a Prodiver
2000, S.A., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas
de este Juzgado de lo Social número 3 (situado en calle Alfonso I, 17, 2.ª plan-
ta) el día 26 de abril de 2013, a las 10:30 horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de citación a Prodiver 2000, S.A., se expide la presente
cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios,
en Zaragoza a once de septiembre de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 10.491
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 184/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José
Ricardo Delgado de Val contra la empresa Tu Versión del Mueble, S.L., sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
A) Declarar a la ejecutada Tu Versión del Mueble, S.L., en situación de

insolvencia, por importe de 19.041,62 euros, insolvencia que se entenderá, a
todos los efectos, como provisional.

B) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial, si así se solicita.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la LJS).

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tu Versión del Mueble,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ,
en Zaragoza a diecinueve de septiembre de dos mil doce. — La secretaria judi-
cial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 10.453
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario núm. 890/2011 de este Juzga-

do de lo Social, seguido a instancia de Sergio Virgos Ballarín contra la empresa
Special Tavern, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo estimar la demanda interpuesta por Sergio Virgos Ballarín
contra la empresa Special Tavern, S.L., y condeno a la parte demandada a abonar
al actor la suma de 11.473,94 euros, más el interés del 10% por mora.

Así por esta mi sentencia, que se llevará al libro de su razón, y en los autos
originales testimonio de la misma, para su notificación a las partes, apercibién-
doles de que contra la misma cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la sentencia, o por simple manifestación en el
momento en que se practique la notificación, con las formalidades, depósitos y
consignaciones para recurrir establecidos en la Ley de la Jurisdicción Social, lo
pronuncio, mando y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Special Tavern, S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a cator-
ce de septiembre de dos mil doce. — La secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  7. — SEVILLA Núm. 10.627
Doña María Concepción Llorens Gómez de las Cortinas, secretaria judicial del

Juzgado de lo Social número 7 de Sevilla;
Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

núm. 1.290/2010, se ha acordado citar a Sammo Ibérica, S.L., como parte
demandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el día 9 de octu-
bre de 2012, a las 9:40 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio, en
su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social (sito en avenida de la
Buhaira, núm. 26, edificio Noga, planta 6.ª), debiendo comparecer personal-
mente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que los actos
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte rea-
lice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocmiento de dicha parte que tiene a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Sammo Ibérica, S.L., se expide la presente
cédula de citación para su publicación en el BOPZ y para su colocación en el
tablón de anuncios, en Sevilla a cinco de septiembre de dos mil doce. — La
secretaria judicial, María Concepción Llorens Gómez de las Cortinas.

PARTE  NO  OFICIAL
COMUNIDAD  DE  REGANTES
DE  BULBUENTE Núm. 10.614

Se convoca Asamblea general ordinaria de regantes, según rezan las Ordenan-
zas que rigen esta Comunidad de Regantes de Bulbuente, que se celebrará el día 17
de noviembre de 2012, a las 19:00 horas en primera convocatoria y a las 19:30
horas en segunda, en el Teleclub de Bulbuente, con arreglo al siguiente:

Orden del día
1.º Lectura  y aprobación del acta de la anterior Asamblea.
2.º Renovación de cargos de la Junta de Gobierno.
3.º Informe sobre las obras de la acequia de Fuentes.
4.º Ruegos y preguntas.
Bulbuente, a 26 de septiembre de 2012. — El presidente, Luis Miguel

Moreno Pérez.
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ción y desearan que no entrase ninguna otra persona, puede hacerse abonando
el importe correspondiente a todas las camas de la habitación.

e) Está prohibido introducir cualquier tipo de animal en el recinto.
f) El albergue es un alojamiento comunitario, que obliga a los usuarios a

guardar silencio en los dormitorios y observar las normas generales de higiene,
tanto personal como en el uso de los servicios e instalaciones.

g) Los residentes intentarán hacer uso racional de la energía mediante las
medidas habituales, tales como apagar las luces cuando no se precisen, cerrar
las ventanas para evitar que huya el calor, cerrar bien los grifos y no derramar
agua innecesariamente, avisar de los desperfectos que puedan observarse para
que puedan ser reparados, etc.

h) No está permitido el uso a los residentes el acceso a intendencia, cocina
y salas de máquinas.

i) Las tarifas de precios de todos los servicios y horarios estarán expuestos
en el tablón de anuncios de recepción.

j) No está permitido a los residentes poder cocinar en todo el albergue
municipal.

k) El administrador estipulará la forma y plazo para liquidar y satisfacer las
tarifas correspondientes por los usuarios.

l) Se fija una estancia máxima continuada por alberguista de siete días. No
obstante, el Ayuntamiento podrá puntualmente autorizar estancias mayores por
circunstancias motivadas.

m) En caso de inobservancia por parte de los usuarios de las normas de
comportamiento contenidas en este Reglamento o en la normativa general
autonómica de Aragón, el administrador podrá adoptar las medidas necesarias
para hacer cesar esta situación, pudiendo incluso expulsar del albergue a los
infractores. Sin perjuicio de todo ello, los causantes de daños al edificio, a sus
instalaciones o a otras personas están obligados a pagar los desperfectos o a
indemnizar el daño causado, pudiendo retener en prenda sus ropas, enseres o
documentos hasta el abono de los mismos. Podrá denegarse el uso del albergue
a quienes se encuentren incursos en demandas por impago o reclamación de
daños o mal uso de las instalaciones en estancias anteriores en este estableci-
miento o en otros similares de Aragón. Las responsabilidades legales que
pudieran derivarse de los actos realizados en el albergue recaerán en las perso-
nas que los ejecutasen o en sus representantes legales, reservándose el admi-
nistrador el ejercicio de las acciones legales correspondientes.

4.2. En las habitaciones.
Se prohíbe tender ropa a la calle, enchufar hornillos, arrojar basuras y obje-

tos por las ventanas, molestar a los demás con el volumen de los aparatos de
sonido, comer, beber y fumar. Es obligado cuidar de su orden y limpieza y res-
petar el descanso de los compañeros, sobre todo a partir de las 23:00 horas.

4.3. En la sala de estar-comedor.
Se prohíbe manipular los aparatos, utensilios, etc., con que se equipe. Usar-

los con el mayor cuidado, respetar el mobiliario, no fumar y evitar ruidos inne-
cesarios y conversaciones ruidosas, sobre todo a partir de las 23:00 horas.

4.4. En los servicios higiénicos.
Es obligado hacer uso correcto, para los fines a que están destinados y en el

momento necesario, evitar deterioros, averías y comunicar rápidamente las que
se observen, cerrar grifos, evitar atascos, no derramar agua, no manipular plo-
mos, cuidar llaves y conmutadores de luz.

Art. 5.º Determinación del precio de los servicios.
El régimen de alojamiento será el de libre mercado y se atendrá a las tarifas

que se señalen oportunamente.
Art. 6.º Registro de residentes.
Para la utilización del albergue será obligatorio presentar el DNI o pasa-

porte y cumplimentar la correspondiente ficha. Dicha información quedará
recogida en el libro registro del albergue, al cual podrá tener acceso el Ayunta-
miento de Valmadrid si así se lo solicita al administrador.

Art 7.º Responsabilidad.
El albergue no se hace cargo de los robos o sustracciones que puedan sufrir

los usuarios, debiendo estos adoptar las debidas precauciones de sus pertenen-
cias e intereses.

Art. 8.º Derecho supletorio.
En todo lo no previsto en el presente Reglamento será de aplicación la nor-

mativa autonómica vigente en materia de albergues turísticos.
Art 9.º Modificación e interpretación.
Estas normas podrán ser modificadas, adaptadas e interpretadas por el

Ayuntamiento de Valmadrid según las necesidades y conveniencia del servi-
cio, para el mejor funcionamiento de la instalación.

Art. 10. Entrada en vigor.
El presente Reglamento entrará en vigor conforme a lo dispuesto en el

artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de
Aragón.

Valmadrid, a 20 de enero de 2012. — El alcalde, Alfredo López Arnal.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  2
Cédula de notificación Núm. 2.208
Doña Luz Pérez Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 2 de

Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de Seguridad Social número

438/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Mutua de Acci-
dentes de Zaragoza (MAZ) contra la empresa Gladis Brandao Francés Mello,
sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva dice:

«Sentencia número 55/2012. — Número de autos: Seguridad Social
438/2011. — En la ciudad de Zaragoza a 15 de febrero de 2012. — Don César
de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza, tras haber visto los presentes autos sobre Seguridad Social, entre
partes: de una y como demandante, Mutua de Accidentes de Zaragoza (MAZ),
que comparece representada por el letrado don Javier Sagardoy Muniesa, y de
otra, como demandados, Instituto Nacional de la Seguridad Social, que com-
parece representado por el letrado don José Luis Gay Díez, y Gladis Brandao
Francés Mello, que no comparece a pesar de estar citada en legal forma, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente resolución:

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por Mutua de
Accidentes de Zaragoza (MAZ) contra Gladis Brandao Francés Mello, debo
condenar y condeno a la demandada a que abone a la actora la cantidad de
493,24 euros, absolviendo al Instituto Nacional de la Seguridad Social de los
pedimentos de la demanda.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra ella no
cabe interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Gladis Brandao Francés
Mello, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ
en Zaragoza a diecisiete de febrero de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Luz Pérez Pérez.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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